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ANEXO III

D/D.a ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ con

documento nacional de identidad número ............................................................................, en calidad de participante en la convocatoria de la X edición de

Premios de Arte Joven a la Creación Literaria, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por Orden 1475/2006,

de 16 de marzo,

DECLARO

ser el autor de la obra titulada “ .....................................................................................................................................................................................................................................................”,

presentada para aspirar al premio objeto de la convocatoria anteriormente referida, es inédita, no premiada, ni pendiente de fallo

ni estrenada en teatro alguno abierto al público.

Madrid, a ................. de ................................................................................................................................. de 2006.

Firmado: ......................................................................................................

(03/9.442/06)

Consejería de Educación

1485 ORDEN 1476/2006, de 16 de marzo, del Consejero de Edu-
cación, por la que se aprueban las bases reguladoras y se
convoca la novena edición del “Concurso Videocreación
Imagen Joven” de la Comunidad de Madrid.

La finalidad de estos premios es promocionar la creación audio-
visual realizada por jóvenes de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Director General
de Juventud y en virtud de las atribuciones que me confiere la
Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid,

DISPONGO

Artículo primero

Convocatoria

Con el fin de promocionar la obra de videocreadores jóvenes,
se convoca la novena edición del “Concurso Videocreación Imagen
Joven 2006”.

La convocatoria del “Concurso Videocreación”, en régimen de
concurrencia competitiva, se regirá por las bases contenidas en
el Anexo I a la presente Orden.

Artículo segundo

Dotación económica

Los premios, por una cuantía global máxima de 6.000 euros,
se harán efectivos con cargo a la partida 4839, del Programa 525,
del vigente presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid.

Artículo tercero

Requisitos generales

1. Los requisitos de los solicitantes, los documentos que deban
acompañarse a las solicitudes y su forma de acreditación se ajus-

tarán a lo dispuesto en las bases primera y quinta recogidas en
el Anexo I de la presente Orden.

2. La instrucción y resolución del procedimiento se realizará
por los órganos y de conformidad con los criterios expresados
en la base sexta del Anexo I de la presente Orden.

3. El plazo de presentación de la documentación será desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, hasta el 30
de mayo de 2006.

4. La publicación, en los términos de los artículos 59 y 60
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de la Orden del Consejero de Educación que dé resolución
al procedimiento, se producirá en un plazo máximo de seis meses,
contados desde el día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

5. La Orden del Consejero de Educación que dé resolución
al procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y será recurrible
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y,
potestativamente y con carácter previo, en vía administrativa
mediante recurso de reposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La Dirección General de Juventud adoptará las medidas nece-
sarias para el desarrollo de la convocatoria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 16 de marzo de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA
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ANEXO I

BASES DE LA IX EDICIÓN PREMIOS
DE “VIDEOCREACIÓN E IMAGEN JOVEN”

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Primera

Participantes

Podrán participar en este concurso los jóvenes residentes en
la Comunidad de Madrid menores de treinta y seis años al cierre
de esta convocatoria; en caso de grupos, un mínimo del 60 por 100
de los integrantes tendrá que cumplir este requisito.

Segunda

Modalidades

La convocatoria comprende las siguientes modalidades: Ficción,
vídeo musical, animación, documental y vídeo de un minuto.

Cada concursante podrá presentar un máximo de tres obras,
independientemente de la modalidad.

Tercera

Características de las videocreaciones

El sistema de grabación será de libre elección; la videocreación
se presentará en formato DVD. En caso de presentar varias obras,
cada una se entregará en una cinta diferente.

La duración máxima será de veinte minutos, incluyendo títulos
de crédito, para las modalidades de ficción, vídeo musical, docu-
mental y animación, y un minuto en el caso de vídeo de un minuto.

Quedan expresamente excluidas las obras de carácter insti-
tucional.

No se admitirán obras presentadas en ediciones anteriores.
No se admitirán obras telecinadas.

Cuarta

Premios

Se otorgarán los siguientes premios:
— Modalidad de ficción: Dos premios de 1.000 euros cada uno,

otorgados a la mejor realización y a la mejor producción.
— Modalidad de vídeo musical: Un premio de 1.000 euros a

la mejor realización.
— Modalidad de documental: Un premio de 1.000 euros a la

mejor realización.
— Modalidad de animación: Un premio de 1.000 euros a la

mejor utilización creativa de los medios tecnológicos.
— Modalidad de vídeo de un minuto: Un premio de 1.000 euros

a la mejor idea original.

Quinta

Documentación

La inscripción se formalizará presentando la siguiente docu-
mentación:

1. Solicitud de inscripción, según modelo que figura en el
Anexo II.

2. Las creaciones se enviarán debidamente protegidas. En cada
cinta deberá figurar el autor, título, duración, y modalidad.

3. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte
del autor o del representante del grupo así como documento acre-
ditativo de residencia en Madrid durante el período 2005-2006.

4. Ficha técnica en la que figure: Modalidad, año de produc-
ción, duración, formato, realizador, productor, intérpretes y
sinopsis.

5. Declaración jurada de la autoría de la obra (Anexo III).
Los Anexos estarán disponibles en el sitio web de la Dirección

General de Juventud (www.madrid.org/inforjoven).
La solicitud se dirigirá al ilustrísimo señor Director General

de Juventud y se presentará en el Registro de la Consejería de
Educación (Gran Vía, número 3), en el Registro General de la
Comunidad de Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás,
número 3) o en cualquier Registro, ya sea de la Comunidad de
Madrid, de la Administración General del Estado, de otras Comu-
nidades Autónomas, de Ayuntamientos de la Comunidad de
Madrid adheridos al Convenio Marco Ventanilla Única, en oficinas
de Correos y en representaciones diplomáticas u oficinas consulares
de España en el extranjero, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sexta

Jurado

El Director General de Juventud designará un jurado que estará
compuesto por profesionales de reconocido prestigio pertenecien-
tes al sector audiovisual. El fallo del jurado, que será inapelable,
y su composición se darán a conocer en el acto de entrega de
premios. El jurado comunicará su decisión al Director General
de Juventud, quien, a su vez, elevará la propuesta de concesión
de los Premios al Consejero de Educación, quien resolverá median-
te Orden.

El jurado actuará de acuerdo con lo establecido en el capítulo 2
del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sobre órganos colegiados.

Séptima

Obligaciones de los premiados

Los premios estarán sujetos a los impuestos o retenciones esta-
blecidos según Ley.

Las obligaciones de los beneficiarios son las establecidas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en lo referente a la naturaleza de esta convocatoria.
En todo caso el beneficiario estará obligado a facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida por la Intervención General y la Cámara
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

Una copia de las videocreaciones premiadas quedará en posesión
de la Dirección General de Juventud, que las conservará como
fondo de su videoteca, con objeto de presentarlas en otros fes-
tivales, muestras y actividades culturales, siempre haciendo men-
ción al premio obtenido.

Los participantes que no hayan sido premiados dispondrán de
un plazo de un mes después del acto público de entrega de premios,
para retirar sus trabajos en Imagen Joven (Gran Vía, número 10,
primera planta, 28013 Madrid), en horario de nueve a catorce.
Transcurrido este plazo, se procederá a destruir los trabajos que
no hayan sido retirados.

Octava

Aceptación de las bases

La participación en esta convocatoria supone la total aceptación
de las presentes bases.
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ANEXO II

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA IX EDICIÓN DE PREMIOS DE VIDEOCREACIÓN 2006

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: .......................................................................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de nacimiento: ..................................................................... DNI: ..................................................................................... Teléfono: ............................................................................

Domicilio: Calle: ............................................................................................................................................................................................................................................. número: .........................

CP: .......................................... Localidad: .................................................................. Provincia: .................................................................. E-mail: ..................................................................

MODALIDAD

� Ficción � Vídeo/musical � Animación � Documental � Vídeo 1 minuto

Observaciones relativas a la obra presentada: .......................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

SOLICITUD

Manifiesta que conoce y cumple las bases de la convocatoria de la Dirección General de Juventud de la Consejería de Educación,

para los premios de videocreación, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número ..............................................,

de fecha ................. de .................................................................... de 2006*, y solicita su admisión, para lo que adjunta la siguiente documentación.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

� Número de obras presentadas: ............................................................................

� Fotocopia del documento nacional de identidad.

� Documentación acreditativo de la residencia en Madrid.

� Ficha técnica.

OTROS DATOS

¿Recibe información del programa habitualmente? SÍ � NO �

Indique cómo ha sido informado de esta convocatoria: � Correo � BOCM � Prensa � Web � Otros

Por favor, especifique cuál en caso de ser otros medios: ..............................................................................................................................................................................................

En .........................................................................................., a ........ de ................................................... de 2006.
FIRMADO: EL/LA SOLICITANTE

Los datos personales son tratados por la Consejería de Educación, Dirección General de Juventud, Servicio de Información y Participación Juvenil, en el fichero
“Jóvenes Artistas”. Podrán cederse a prensa especializada, galerías, críticos de arte y otras cesiones previstas en la Ley. El titular podrá ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en la Dirección General de Juventud, Gran Vía, número 10, primera planta, rectificación y cancelación, todo lo cual se informa
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si
tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa “012”.

DESTINATARIO ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD
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ANEXO III

D/D.a ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ con

documento nacional de identidad número ............................................................................, en calidad de participante, o representante en caso de pre-

sentarse como colectivo, en la convocatoria de la IX edición de Premios de Videocreación, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID por Orden 1476/2006, de 16 de marzo,

DECLARO

ser el autor de la obra titulada “ .......................................................................................................................................................................................................................................................................”,

presentada para aspirar al premio objeto de la convocatoria anteriormente referida.

Madrid, a ................. de ................................................................................................................................. de 2006.

Firmado: ......................................................................................................

(03/9.447/06)

Consejería de Educación

1486 ORDEN 1477/2006, de 16 de marzo, del Consejero de Edu-
cación, por la que se aprueban las bases reguladoras y se
convoca la III edición de “Premios de Arte Joven del Cómic”
de la Comunidad de Madrid.

Para la aplicación e impulso de la cultura que estatutariamente
corresponde a la Comunidad de Madrid, la Consejería de Edu-
cación, a través de la Dirección General de Juventud, se propone
estimular la creación artística y potenciar su difusión y acerca-
miento a los ciudadanos, así como fomentar e incrementar en
los jóvenes inquietudes positivas que promuevan y favorezcan la
generosidad, tolerancia, cooperación y solidaridad.

Entre esas iniciativas se encuentra la de establecer unos premios
anuales que distingan la obra de artistas jóvenes. Estos premios
recibirán el nombre de “Premios de Arte Joven del Cómic”, sin
perjuicio de que en el futuro se amplíen a otros campos.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Director General
de Juventud y conforme a las facultades que me atribuye la
Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid,

DISPONGO

Artículo primero

Convocatoria

Con el fin de estimular la creación artística, y al objeto de poten-
ciar su difusión y acercamiento a los ciudadanos, se convoca la
III edición de los “Premios de Arte Joven del Cómic”.

La convocatoria de “Premios de Arte Joven del Cómic”, en
régimen de concurrencia competitiva, se regirá por las bases con-
tenidas en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo segundo

Dotación económica

Los premios, por una cuantía global máxima de 2.000 euros,
se harán efectivos con cargo a la partida 4839 del Programa 525
del vigente presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid.

Artículo tercero

Requisitos generales

1. Los requisitos de los solicitantes, los documentos que deban
acompañarse a las solicitudes y su forma de acreditación se ajus-
tarán a lo dispuesto en las bases primera y cuarta recogidas en
el Anexo I de la presente Orden.

2. La instrucción y resolución del procedimiento se realizará
por los órganos y de conformidad con los criterios expresados
en la base quinta del Anexo I de la presente Orden.

3. El plazo de presentación de la documentación será desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, hasta el 30
de junio de 2006.

4. La publicación, en los términos de los artículos 59 y 60
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de la Orden del Consejero de Educación que dé resolución
al procedimiento se producirá en un plazo máximo de seis meses,
contados desde el día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

5. La Orden del Consejero de Educación que dé resolución
al procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y será recurrible
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y,
potestativamente y con carácter previo, en vía administrativa
mediante recurso de reposición.



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /FRA <>
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for improved printing quality. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFd5a5c0c1b41c0020c778c1c40020d488c9c8c7440020c5bbae300020c704d5740020ace0d574c0c1b3c4c7580020c774bbf8c9c0b97c0020c0acc6a9d558c5ec00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee563d09ad8625353708d2891cf30028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c4fbf65bc63d066075217537054c18cea3002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


